
LA REFORMA 

ferencia á la elección de diputado á Cortes y 
diputado provincial. 

Ha resultado, pues, que aquellos ami
gos, son los amigos de Benito, j los mis
mos que esperan cante el gallo de una ma
nera estridente. 

¡Cuánta lógica! 
IV. 

Los que se consideran, ó mejor dicho, 
quieren intencionadamente considerarse 
únicos y verdaderos amigos, sin ofrecer 
garantía de ningún género, esperan y de
sean que el gallo cante, anatematizando 
á los infortunados que se atreven á pensar 
de una manera distinta. Y no obstante 
de una manera pública, *se reservan la li
bertad de acción. 

Los contrarios, en contraposición, ni 
alardean ni se atreven á decir esta boca 
es mia, y así pública como privadamente, 
se abstienen de emitir concepto y de for
mular reservas. 

Eesultado: que la conducta de unos y 
otros no es difícil de apreciar, y que re
sulta más correcta y prudente la de los 
segundos, que no la de los primeros; y 
como si el gallo mal informado hubiera 
de cantar, serian suficiente á detenerle la 
elocuencia de los sucesos, en vista de los 
mismos, se le habrá atravesado algo en la 
garganta, algo que en realidad tiene más 
importancia de lo que se cree. 

De aquí que nosotros no creamos en el 
estridente grito del gallo, ni nos espante ni 
descorazone el quien sabe, que al fin y al 
cabo, no pasa de ser un espantajo dubita
tivo, contando siempre con la seguridad 
del algo, del conocido refrán: 

Gallo que no canta 
Algo tiene en la garganta. 

IMPRESIONES Y NOTICIAS 

ElExcmo. é limo. Sr. Obispo de la dió
cesis ha debido interrumpir nuevamente 
la santa visita en este archiprestazgo, con 
motivo de las oposiciones á una de las ca-
nongias de la santa Iglesia Catedral, que 
darán principio en el dia de mañana. 

La entrada en esta parroquia, no obs
tante, parece tendrá lugar á últimos del 
corriente mes ó primeros de junio, sobre 
cuyo particular tendremos al corriente á 
nuestros lectores. 

* * * 

La Junta Directiva del Gasino, dará el 
acostumbrado baile de sociedad en la no
che del dia 31 del actual, en que tiene lu
gar la feria. 

La orquesta de la Sociedad, ejecutará 
las más escogidas piezas de su repertorio, 
corriendo el alfombrado y adorno del salón 

á cargo del inteligente adornista de esta 
villa D. Esteban Margarit. 

* * * 
El acreditado entoldado de D. Miguel 

Fernandez y Garrell, ha sido restaurado 
por completo, contando además con un va
riado y rico surtido de alfombras y otros 
objetos de adorno, con los que cuenta po
der complacer á sus numerosos favore
cedores. 

* 

Durante estos últimos dias se halla ex
puesta en la tienda de géneros de los Su
cesores de D.a Francisca Eenom, una rica 
y artística casulla, que suponemos se ha
llará destinada para algún regalo. 

El domingo próximo, festividad de Pas
cua de Pentecostés, se pondrá en escena 
por la sección dramática del Centro Cató
lico de esta villa, el drama catalán «Lo 
port de salvació» y la linda comedia de 
Pitari'a «Cura de moro.» 

El domingo iiltimo, reunida la Junta 
Directiva del Casino, oyó las proposicio
nes que hizo D. Andrés Vilá y Yilapla-
na, representante de una compañía dra
mática compuesta de apreciables artistas, 
que bajo la distinguida é inteligente di
rección del primer actor D. VICENTE M I -

QUEL, actuará y tendrá su residencia du
rante este verano en el Acecino pueblo de 
La Garriga. 

La Junta en vista de las esplicaciones 
que dio dicho señor representante, le au
torizó para dar funciones en el teatro de 
la Sociedad en las noches de la mayor 
parte de los dias festivos. Se cree que la 
inauguración podrá tener lugar el domin
go primero de junio, continuando las fun
ciones probablemente hasta entrado se
tiembre. 

Las condiciones de abono y precios de 
entrada por función serán económicos, 
atendido el mérito de la compañía, cuya 
lista completa se publicará oportunamen
te, y que á más de su distinguido direc
tor, cuenta con artistas de valía; entre 
otros las actrices Sras. Z).a Concha Ferrer, 
D.a Concha Feriu y D.a Adela Cabello, y 
los actores I). Vicente Daroki, B. Gabriel 
Carbonell y D. Francisco Feriu. 

E D I O T O . 

E a los autos de interdicto de adquirir 

promoA'idospor D.a Carmen Camp y Mor,-

brú, viiidade 1). Francisco de Asís Suñer 

y Boseh, en calidad de Madre y legítima 

administradora de sus hijos D. Juan, do
ña Teresa, D.a Clotilde y D.a María Suñer 
y Camp, obra el auto que dice así: 

GranoUers cuatro de marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete. Vistos y exami
nados los autos de interdicto de adquirir, 
instados por D.a Carmen Camp y Monbrú 
viuda de D. Francisco de Asis Suñer y 
Bosch, en calidad de Madre y como tal 
administradora legal de los bienes de sus 
hijos menores D. Juan, D.a Teresa, doña 
Clotilde y D.a María Suñer y Camp, re
presentada por el Procurador D. Martin 
Borrell y Sol, y defendida por el letrado 
D. José Clusella. 

Besultando que D. Francisco de Asis Su
ñer y Flaquer en su último y válido tes
tamento autorizado por el Notario que fué 
de esta villa D. Juan Bautista Juer y 
Guarda en veinte y nueve de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro, ins
tituyó heredero suyo universal á su hijo 
primogénito D. Juan Suñer y Bosch, con 
la condición de que si moria sin hijos le 
sustituía á los demás hijos no á todos jun
tos si no el uno después del otro, prefi
riendo los varones á las hembras y orden 
de primogenitura entre ellos guardado. 

Besidtando que fallecido el testador don 
Francisco de Asis Suñer y Flaquer le su-
cidió en la herencia su citado hijo primo
génito D. Juan Suñer y Bosch, que la dis
frutó hasta el dia de su muerte ocurrida 
en tres de agosto de mil ochocientos ochen
ta y cinco sin haber dejado hijos, vinien
do en consecuencia á diferirse aquella en 
virtud de la calendada disposición testa
mentaria á favor de D. Francisco de Asis 
Suñer y Bosch, segundo-génito del testa
dor y marido de la peticionaria. 

Besultando del testimonio librado por 
el Escribano de este Juzgado D. Dionisio 
Puig que con auto de diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos ochenta y seis fue
ron declarados herederos ab-intestato de 
D. Francisco de Asis Suñer y Bosch sus 
hijos D. Juan, D.a Teresa, D.a Clotilde y 
D.a María Suñer y Camp. 

Besultando que la nombrada D.a Car
men Camp de Suñer en veinte y seis de 
febrero tíltimo compareció en este Juzga
do, proponiendo demanda de interdicto de 
adquirir fundada en los antecedentes que 
se dejan relatados y concluyó pidiendo 
que en virtud de los mismos y de la in
formación testifical que ofrecía, se la otor
gase, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, la posesión en la calidad antes es-
presada de los bienes y fincas que fueron 
de D. Francisco de Asis Suñer y Flaquer, 
haciéndose los requirimientos necesarios 
á los inquilinos, colonos, parceros, arren
datarios y enfiteotas para que reconozcan 
á la nueva poseedora. 
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